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PRECIO DE SDSGRIPCIOH

Madrid y provincias: trimestre. l'SO pesetas
Extranjero: Idem....................... lO'OO id.
Ultramar: idem........................  15'00 id.
Número suelto..........................  0'25 Id.

0[L

ADMIHISTRAOION T 8DSCRIP0I0H

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

i i T O  OE
S E  E X J B L IO A ,  T O D O S  L O S  D O M T IS T G O S

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria de de Diciembre de 1899.—.Eas- 
tracto,—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Marqués de 
Aguilar de Campoó.—Asistieron los Sres. Alvarez, Ami- 
rola, Arcas, Baeza, Buendia, Cánovas del Castillo, Díaz 
Agero, Díaz Valero, Drake, Fernández de Guevara, Fer­
nández Vicu&a, Garay, Hernández-Agero, Medrano, Men- 
dieta. Moreno Elorza, Munsuri, Nicoli, Noguera, Novella, 
Olías, Ortiz de Záraíe, Ossorio, Párraga, Pérez del Val, 
Bamonet, Betortillo, Riesco, Rivera, Rodríguez García, 
Rodríguez Miguel, Rubio, Sánchez Covisa, Sanchis, San­
ford, Marqués de Santa Ana, Conde de Torre Arias, Uru- 
buru, Conde de Vilches, Vincenti, Zozaya y  Zúñiga, y  el 
Vocal de la Comisión de Ensanebe, Sr, Rodiáguez de Qui- 
jano y Arroquia.

Se alirió á las tres y  cuarenta y  ciuco minutos de la 
tarde, previa segunda convocatoria, por no haber asistido 
A la primera más que los Sres. Amíroia, Arcas, Nicoli, 
Novella, Ollas, Párraga, Pérez del Val, Rivera, Rubio, 
Sanchis y Vincenti, siendo aprobada el acta do la sesión 
anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden de la Dirección general de Administración por 
la que se declara nulo todo lo actuado en expediente segui­
do por la Asociación de propietarios sobre reforma de los 
artículos 225 y 255 de las Ordenanzas Municipales relati­
vos á la elaboración y  venta de pan, debiendo el Ayunta­
miento conocer y  decidir respecto de la referida instancia, 
por ser asunto de su competencia.

.8,“ Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon- 
dieiitc otra comunicación del Gobierno civil, autorizando 
al Ayuntamiento para adquirir la casa núm. 13, de la calle 
de Pelayo, en la cantidad de 75.840‘18 pesetas.

4. “ Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, dictada de 
conformidad con el Consejo de Estado en pleno, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Julián 
Muñoz y Miguel en nombre de los herederos de D. Modesto 
Gosálvez, contra providencia gubernativa que desestimó á 
su vez la instancia del apelante sobre Justiprecio de unos 
terrenos afectos al Ensanche de esta Capital, anulando todo 
lo actuado y  disponiendo que la nueva tramitación se ajuste 
á los preceptos de la ley y  reglamento de Ensanche.

5. “ Quedar enterado y que pase á la Comisión corres­
pondiente otra comunicación de la misma autoridad, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación por la 
que se declara incompetente para conocer en el recurso de 
alzada interpuesto contra el acuerdo del Ayuntamiento 
que declaró no haber lugar á satisfacer el importe de una 
expropiación de terreno en las calles de Trafalgar y  Al- 
burquerque, por resultar ya abonada por el Municipio al 
primitivo poseedor de los terrenos.

6. ° Quedar enterado y  que pase á la Comisión respecti­
va otra comunicación del repetido centro, desestimando el 
recureo de alzada interpuesto por un contratista que fué 
del suministro de piensos para el ganado del Ayuntamien­
to, contra el acuerdo de esta Corporación que negó el re­
conocimiento de un crédito de S87‘34 pesetas, proceden­
te de suministros verificados en el mes de Septiembre 
de 1889.

7. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, declarándose 
incompetente para conocer en un recurso de alzada inter­
puesto por el arrendatario de la extracción de arenas del 
río Manzanares, en solicitud de que se le ampare en el 
ejercicio de sus derechos ó, eii otro caso, se declare rescin. 
dído el contrato.

8. “ Publicar en los periódicos oficiales los balances de 
comprobación y  estados demostrativos de las operaciones 
de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto or­
dinario vigente y  el de ampliación de 1898-99.

9. “ Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
Doña Encarnación Caries Asensio y  D. Francisco Sáiz Ro­
dríguez, á Valladolid.
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Asuntas /  airpadiantas Aictaminaífos por las Gomíslones.

S O I l S t l í  Í J Í  S I E t í A

Api'ob.'U' en votitciúji nominal, por 11 votos contra 10, el 
íiiíonnc de la Comisión G.'̂  proponiendo la separación del 
auxiliar del Ensanche adseripto A la Contaduría, D. Artu­
ro lleniiVndez.

fscTiores que dijeron si: Alvarez, Horeno Elorza, Nicoli^ 
Oríiz deZáratii, llainonet, iíubío, Sanford, Santa Ana (Mar­
qués de), ['riiburn, Vilclies (Conde do) y  Zozaya.

Seriores que dijeron tto: Arcas, Caray, iSToguora, No­
vella, Olías, ¡Mrraga, Pórez del Val, Rivera, Sánchez Co­
visa y Sandiis.

coMtsróN 11.“— Urhiuui.

El Sr. Novella, en nombre de la Comisión, retiró el in­
forme proponiendo ia concesión de licencia para establecer 
un encerradero de reses de cerda cit el parador de San 
Dámaso, sito en la carretciua de Carabanchel, ü! (extra­
rradio).

COMISIÓN 1.“— Obras.

II. Anunciar subasta con carácter de urgencia para 
contratar, por ténuino de dos años, el suministro del com- 
buslililc necesario para las máquinas cilindros del ramo de 
Vías públicas, termosifones del Parque de Madrid y  má­
quina elevadora de aguas de Amaniel, calculándose pru- 
deneialmente que el gasto anual poli'á elevarse á unas diez 
mil pesetas.

IJ. Aprobar el presupuesto formado para el rebaje y 
modilieaeión de tuberías y aparatos del alumbrado público 
y vari.'ición y  aumento de los mismos, con motivo de la 
reforma de rasantes en las calles de Leganitos y  Duque de 
Osuna, con cargo su importe de ó.TGPñO pesetas al capítu­
lo l l í ,  art. G.", partida 1,", del presupuesto vigente.

COMISIÓN Al;í,saíicíi£i.

D). Incluir en el primer presupuesto adicional que se 
forme, la suma de '18̂ ‘08 pesetas, importe de la indemni­
zación que el Ayuntamiento tiene reconocida ni contratista 
de los desmontes de terrenos de la calle de Donoso Cortés, 
y devolver la lianza afecta á dicho contrato.

COMISIÓN 11,“—Cementeiios.

11, Aprobar las siguientes eonclusiones en el expedien­
te instruido por consecuencia de la Real orden de .81 de 
Agosto iillimo, respecto á la construcción de la Necrópolis 
del Oeste;

l."̂  Interesa al servicio público que se terminen las 
obras de ampliación del cementerio del Este, recientemen­
te subastadas, para asegurar á la población de Madrid 
el servicio de enterramiento durante tres años, como 
ináximun.

1?.“ Se construirá desde luego en el cementeiáo de la Al- 
mudena nn osario grande además del existente, con arre­
glo al proyecto presentado por el Arquitecto municipal Don 
Pedro Dominguez Ayerdi. ,

,8,“ Se procederá inmediatamente á la expropiación de 
las pocas patéelas de terreno que falta por adquirir en 
toda la superficie que ha de ocupar la Necrópolis del Este.

4, ”' También se procerá inmediatamente á la construc­
ción de la Necrópolis del Este, realizando los movimientos 
de tierras, cerramientc de perimetro y  construcción de los 
edificios indispensables, para abrirla al servicio público lo 
más pronto que sea posible.

Consignó su voto eu contra de la aprobación de esta 
base el Sr. Noguera. -

5. “ Se impetrará del Gobierno el nombramiento de una 
Comisión de la cual forme parte una representación sufi­
ciente del Ayuntamiento, elegida por éste, encargada:

A. De examinar el dcrcelio de las Sacramentales á la 
ocupación de los terrenos de los respectivos cementerios, en 
vista del abandono en que tienen todas las obras de conser­
vación y  seguridad de los luismos.

B. De formular un proyecto de concurso para el arreglo 
de los terrenos que ocupe el eeraenterlo del Norte, trasla­
ción de los restos reclamados á los puntos que se determí­
nen, solicitando del Gobierno la modificación de la Real or­
den de 31 de Agosto, á ñu de poder empezar dicha trasla­
ción al cementerio del Este, en vez de hacerla precisamente 
eu la futura Necrópolis del Oíste,

En votaeieón nominal por 18 votos contra 1-1 filé apro­
bada la siguiente;

G.“ Se procederá á la expropiación, por causa de utili­
dad pública, de los terrenos necesarios para construir la 
Necrópolis del Oeste en el terreno á que se refiere el pro­
yecto del Arquitecto D, Francisco Andrés Octavio.

Señores que dijeron si: Buendía, Díaz Agero, Díaz Va­
lero, Fernández Vicuña, Heniáudez-Agero, Meiidicta, Mo­
reno Elorza, Muiisuri, Nicoli, Ortiz de Zarate, Ossorio, Ee- 
tortillo, Eicseo, Rubio, Saiiford, Marqués de Santa Ana, 
Conde de Torre Arias y  Conde de Vilches.

Señores que dijeron no: Ainírola, Arcas, Fernández de 
Guevara, Garay, Medrauo, Noguera, Novelia, Olías, Fá- 
rraga, Pérez del Val, Ramónet, Rivera, Sánchez Covisa y 
Zúñiga.

T,“ Se llevará á cabo la construcción de dicha Necró­
polis en ia misnia forma que se propone para la del Este, 
de manera que pueda estar también liabilitada dentro de 
cuatro ó cinco años.

Votaron en contra los mismos señores que en la aiiterioi'.
8,“ Se formará por los Arquitectos municipales encar­

gados de la construcción de esas Necrópolis el proyecto y 
pliego de condiciones que iiayan de servir para un coiicui'- 
so que permita la construcción de una iglesia pa.Toqiiial 
en los terrenos que hoy ocupa e! ce:nenterio del Norte, la 
cual, con sus dependencias y jardines anejos, cubrirá toda 
la SLiperftcie eu donde se conserven restos humanos proce­
dentes del antiguo cementerio, trasladando lo.s que fuesen 
reclamados en la forma que so indica en el cuerpo de este 
escrito, al cementerio del Eite. El concurso se abrirá el 
dia 1 de Febrero próximo, i/is pi'oposidones se admitirán 
hasta el 1.“ de Mayo siguiente, y el A y unta miento nom­
brará un Tribunal, compuesto ile individuos de la Acade­
mia de San Fernando, de propietarios del distrito de !.i 
Universidad próximos á los indicados ceinentorios, y  de

A y u n t a m i e n t o  d e  M a .d
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Concejalee, on representación del Ayuntamiento, cuyo fallo COMISIÓN 3."—Folicia Urbana.
deberá dictarse en todo el mes de Junio. A petición del Sr, Noguera quedaron sobre la mesa dos

Votaron en contra los señores que lo hicieron también informes proponiendo la renovación de licencia para la va-
en las dos bases anteriores. quería establecida eu la casa, núm, fiO, de la calle de Clan-

9.”' El Ayuntamiento nombrará una Comisión compuesta dio Coelío, y  para la de la calle del Pacifico, núm. 12,
del Arquitecto de la Sección, un Letrado Consistorial, el Te- 20. Conceder licencia para continuar la fabricación de
niente Alcalde del distrito, el Presidente y un Vocal de la pan en la tahona establecida en la casa, núm, 24, de la
Comisión de Cementerios, que examine los títulos de pro- calle de Don Martín. .
piedad de todos los propietarios colindantes con el cemen- 21. Conceder licencia para la reapertura de la tahona
terio del ISTorte, á fin de que, de acuerdo con el Exeelenti- de la calle del G-ranado, núm. 6.
simo é limo, Sr, Arzobispo de Madrid-Alcalá, y con repre- 22. Conceder licencia para la instalación y  funciona-
sentantes del Gobierno se reivindique todos los terrenos miento de un motor á gas, de caballo y  medio de fuerza.
que puedan existir como pertenecientes al Ayuntamiento en la fábrica de bolsas de papel establecida en el paseo del
ó al cementerio del Norte. Canal, núm, 1.

10.“ En vista de todos estos trabajos, se concertará por 23. Conceder licencia para establecer un motor á gas,
el Ayuntamiento con el Estado, con los propietarios colin- de un caballo de fuerza, en un taller de fabricación de apa-
dantes ó con el Arzobispo-Obispo de Madrid-Alcalá, la ma- ratos para alumbrado eii la calle de Francisco Abril, con
ñera de que el Ayuntamiento pueda encargarse de las vuelta á la de Luis Mitjáns.
obras necesarias para la transformación del actual cemen- 24. Declarar vacante una plaza de bombero aspirante, ■
terio del Norte y  construcción de la iglesia por cuenta de por no haberse presentado á tomar posesión el nombrado
las diferentes entidades que resulten dueñas de la pro- para la misma.
piedad. Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa

Contra esta base votaron los Sres. Noguera, Zúñiga, otro informe proponiendo la concesión de licencia para ins-
Medrajio, Pérez del Val y  Párraga, talar nn motor eléctrico en la calle de la Colegiata núm. 10.

11.“ Por último, el Ayuntamiento, por cuenta de las 
Sacranieiiíales de San Martín y  de San Luis y  de la Pa- COMISIÓN 4.“— Obras. .

triaren], procederá á levantar las tapias que se bailen 25, Conceder licencia para construir una casa en un

derruidas, para que el recinto de esos cementerios se con- solar sito en la calle do Cartagena, con vuelta á la de

serve cerrado, mientras no se llegue á una solución definí- (Constancia Prosperidad).

tiva, como la que se propone para el cementerio del Norte. 2(3. Aprobar uu presupuesto de 42.273‘Sl pesetas, para

Votó en contra el Sr, Zúñiga. obras de pavimento en los afirmados del Viaducto, calle de

1*K XUEVO DESPACHO
Bailón y  paseos de los Pontones, Imperial y Recoletos.

27. Aprobar otro presupuesto de 586‘50 pesetas para

COMISIÓN 1.“— Gobierno Interior.
instalar seis farolas de gas en la carretera de Andahieia 
hoy calle de Antonio López.

A petición de! Sr, Díaz Valero quedó sobre la mesa el 28. Conceder licencia para construir un hotel y  verja

informe proponiendo Ja separación, por faltas en el serví- de cerramiento en el solar, núm. 11, provisional de la calle

rio, de un auxiliar de la Secretaria, y el ascenso para de Cartagena, con vuelta á la de Luis Cabrera.

proveer la vacante y  su resulta. 29. Conceder Ucencia para construir un hotel y  muro de

15. Ascender á la plaza de portero consistorial, vacante cerramiento en uu solar, sito eu la Dehesa de Amaniel, (ex-

por jubilación,, al de segunda clase, D. Fernando Sebas- trarradio.)
COMISIÓN Beneficencia.

tiáii, y nombrar para la que éste deja, dotada con 1.250
pesetas anuales, á D. Celedonio Arias Humanes, con ca­
rácter provisional.

30. Nombrar Médicos supernumerarios del cuerpo fa-
cultativo de la Beneficencia Municipal á los Sres. D. Auto-
iiio Carrillo, D. Feliciano Rubio, D. Alberto Mayoral, Don

COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda. Andrés Moliner y  D, Francisco Agero,

1(1. Reconocer é incluir en el primer presupuesto ordi-
31. Nombrar practicantes agregados de la Beneficencia 

Municipal á los Sres. D, Federico Oñate, D. Julián Adalid
nano, un crédito de 11.3‘ 15 pesetas por derechos y gastos y  Muñoz, D. Dámaso Amador y  D. Ernesto Pérez Silva.
suplidos por e! N,otario Consistorial, D, Teolindo Soto, en 32. Conceder dos años de excedencia al Médico super-
en una escritura de compraventa do terrenos para via pú- numerario de la Beneñfcucía JIunicipal, D. Jerónimo Ba- .
blica. laguer y  Balgañón, ocupando al reingreso el número 7 en i

17. Devolver á D. Salvador Abad cien pesetas, satisfe- el escalafón.
chas por derechos de traslación de un cadáver, por iio A petición de] Sr. Noguera quedó sobre la mesa otro
haber tenido lugar dicha traslación. informe proponiendo la devolución de fianza al contratista

líJ. Reconocer á favor de D. Felipe Moreno la suma del suministro de menestra y  utensilio á los Asilos segundo '
de 233‘33 pesetas, por suministros do carbón, á efecto del y  tercero de San Beniardiiio, en el ejercicio de 1897-98, i
canje por Obligaciones municipales de Resultas. 33. Aprobar el «Petitorio Tarifa» para la prescripción

19, Conceder á Doña Carolina Santos, viuda de un ma- despacho y  tasación de los medicamentos con destino á la
cero, el .socorro de 750 pesetas por una sola vez. Beneficencia Municipal.
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:M. Coiiinniear al Jiix^atlo de primera instaneia del dia­
trito del Hospital, que el Exciiio. Ayuntamiento no se 
iiiiiestra parte en la cansa que instruye por robo de cañe- 
j'Ia de plomo en el Asilo iiinnicipal de la noche, sin renun­
ciar por esto f'i la indemnización <iue pueda corresponderle,

coMisidit ü.’̂ —lSnmncha.
;jñ. Aprobar los estados de distribución de fondos para 

í,mstos del Ensanclie en el próximo mes de Enero.
;t(). Conceder licencia x;ara coustruir muro de cerra- 

iniento y cobertizo destinado A taller y  depósito de már­
moles en el solar, núm. 11, de la calle de Ponzano,

ii7. Aprobar un presupuesto de 6,43S‘85 pesetas para 
recargo del alinnado de la calle de Zurbano, entre la de 
Almagro y el paseo del Cisne, con cargo al presupuesto de 
la 1,“ zona.

38, Amortizar una plaza de auxiliar del Negociado de 
Investigación, vacante por faltecimiento del que la desem- 
peflaba.

Votó en contra el Sr, Noguera.

COMISIÓN LiqDIDADOBA DE RESULTAS

A petición del Sr. Noguera quedaron sobre la mesa 
cuatro informes:

Proponiendo el canje por Obligaciones de Resultas de un 
crédito de ■101,9.30‘37 pesetas y  los intereses correspondien­
tes, á la Compañía del gas por Huido suministrado desde 
1880 á 189(1.

Proponiendo el reconocimiento de 2,743‘68 pesetas por 
íntereseses de facturas de Deudas immicicipaies, junta­
mente con los capitales que á las mismas afectan.

Proponiendo se desestime la reclamación de intereses 
del primer semestre de 1898 sobre un crédito de pesetas 
366.Ü91‘26, por suministro de piedra partida en varios ejer­
cicios económicos.

Proponiendo se desestime una reclamación sobre cupo­
nes vencidos y  obligaciones amortizadas de las Deudas 
municipales,

Y  se levantó la sesión A las siete y treinta minutos de 
la tarde.

P U E S U P lIE iT O  E SPE C IA L  DEL ENSANCH E.

& A . S T O S

Dislribución de fuñios apn̂ bidi en la precedeaie sesidn para satisfacer las obligaciones de! mes de Enero j anteriores.
n 1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA TOTAL

o*
* Pese ¿US. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

1." 4.363GS 4.487 02 1.392*02 10.242*92
2." Matei’ial................................................................. 2.059 2.1I7'48 656*85 4.833*33

3.“ Policía de Seguridad............................................... 2.S6S‘15 2.918‘S4 875*51 6.662-50

4.'’ Obligaciones reconocidas......................................... 10.421‘bO U.770‘70 4.725*98 26.918*28
Vías y obras........................................................... 63.27H22 65.484‘79 17.885*20 146.641*21

ü.“ Cédulas amortizables.............................................. 41.1.57‘60 35.405‘72 5.751*8 82.315*20
7." imprevistos............................................................. 603'50 620-64 192-53 1.416*67

Total.................... 124.744'.t.~j 122.803*59 51.479*97 279.030*11

Orden M iíii de la sesilu dpi ?í de BieiPiiilire.

A SU N T O S A L  D ESPA CH O  DE OFICIO
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real or- 

licn del Ministerio de la Oobenmeión, confirmatoria de la 
multa impuesta á un industrial por pintaiq sin licencia, la 
portada de su establecimiento.

Comunicación del Gobierno civil, fijando en 120.000 pe­
setas el valor de la casa, mlm. 9, de la calle de la Flor 
Alta, con vuelta á la de Peralta y ti'avesía de Áltamira.

Adjudicación definitiva de la subasta del suministro de 
carbones y  leñas para calefacción de las dependencias mu­
nicipales en la presente temporada de invienio.

Adjudicación definitiva de la subasta para la adquisi­
ción de una caldera «colonial», depósito y  984 metros de 
tubería de bierro para la elevación de aguas á los barrios 
de la Guindalera y Prosperidad é instancia de un particu­
lar sobre la misma.

Estados de contabilidad por cuenta del presupuesto de 
1898-99 y el actual, hasta fin de Noviembre último.

Tres traslados de residencia.

UBDlÜIir UBE. U ÍA

Asuntos y  expedientas dictaminados por las Comisiones.

iSOBBB L.4 IHK8A
Primera {Gobierno interior).—Proponiendo la separa­

ción, por faltas en el servicio, de un Auxiliai' de la Seerc- 
tarla, y  el ascenso para proveer la vacante y  sn resulta.

Tercera [Policía ürba^ta).—Proponiendo la renova­
ción de licencia para la vaquería establecida en la casa, 
número (10, de la calle de Claudio Coello.

Proponiendo la renovación de licencia para 1.a vaquería 
establecida en la casa, núm. 12, de la calle del Pacíñeo,

Proponiendo la conoeSión de licencia para instalar un 
electromotor en el taller de litografía existente en la casa, 
número 10, de la calle de la Colegiata.
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Quinta (BenefU&mía).—Proponiendo la devolución de 
la fianza al contratista, que t'aé, del suministro de menes 
tra y  utensilio á los Asilos segundo y tercero de San Ber­
nardino, durante el ejercicio de i8ü7-í)8.

Com isión liqu idadora de Resultas.—Proponiendo 
el can,je por Obligaciones de Resultas de un crédito de 
401,930“37 pesetas y  los intereses correspondientes, á la 
Compafliadel gas por íiuído. suministrado desde 1880 ,̂1899,

Proponiendo el reconocimiento de 2.743“tíS pesetas por 
intereses de facturas de Deudas municipales, juntamente 
con los capitales que á las mismas afectan.

Proponiendo se desestime la reclamación de intereses 
del primer semestre de 1898 sobre un crédito de pesetas 
3(16,091*26 por suministro de piedra partida en varios ejer­
cicios económicos. ,

Proponiendo se desestime uiííi reclamación sobre cupo­
nes vencidos y  obligaciones amortizadas de las Deudas mu­
nicipales,

l>Ji JfllKVO I>KSl*ACHO

Segunda [Haciñnda).—Proponiendo el proyecto de dis­
tribución de fondos para el próximo mes de Enero, por 
cuenta del presupuesto en ejercicio.

Proponiendo la ciasífteación pasiva de un Arquitecto 
municipal jubilado.

Proponiendo la concesión de 1.003 pesetas á los autores 
del folleto «Apuntes sobre estadística municipal».

Proponiendo se deniegue la petición de intereses dedu­
cida por el propietario de los terrenos donde estuvo edifi­
cada la antigua cárcel de hombres «El Saladero», expro­
piados para vía piiblica.

T erce ra  {Folícia XJ¡-bana).—Proponiendo la concesión 
de Ucencia para instalar nn alambique con destino á la fa­
bricación de aguardientes en la casa, núin. 9, de la calle de 
Tudescos.

Proponiendo la eoneesión do licencia para instalar un 
electromotor en el taller de zapatería establecido en la casa  ̂
númei'Q 10, de la calle de la Encomienda.

Proponiendo 11 concesión de licencia para instalar nn 
electromotor en la tahona establecida en la casa, núni. 9, 
de la calle de los Abades.

Proponiendo la concesión de licencia para la apertura 
de una fábrica de refinación de aceites, calle de Arregui y 
Aruej, hotel.

Proponiendo la renovación de Ucencia para la vaquería 
establecida en la casa, n¿m, 80, de la calle del Amparo.

Cuarta {Obvas).—Proponiendo la concesión de licencia 
para construir una cochera en el solar, núm. 14, de la calle 
del Buen Suceso.

Proponiendo la coueosión de licoiieia para aumentar un 
piso interior ai hotel, núm, 29, de la calle de Castelar, «Ma­
drid Moderno» (extrarradio). .

Proponiendo la concesión de Ucencia para construir un 
hotel de nueva planta en un solar, con fachadas á la calle 
de Alonso Heredia y  foso de Eosanche (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de nueva planta en un solar de la calle del General 
Zabala, con vuelta á la de Luis Cabrera (extrarradio).

Proponiendo la devolución de fianza al contratista, que 
lia sido, de las obras de urbanización do la calle de Al­
fonso XI.

Proponiendo la devolución de fianza al contratista, que 
lia sido, de la construcción de un muro de cerramiento en 
la calle de Resales, con vuelta á la del Marqués de l.U'quijo,

Proponiendo se ratifique el acuerdo del Ayuntamiento, 
por el que se concedió autorización á la Compafiia del fe­
rrocarril Metropolitano para transferir parte de sus lincas, 
aprobando la esciátura al efecto otorgada.

Sexta  {Ensanche).—Proponiendo la adjudicación de 
una parcela de terreno sobrante de vía pública á un solar 
sito en la manzana 260 del Ensanche, con fachada á las 
calles de Don Diego de León y  de Castelló, mediante el 
pago á los fondos del Ensanche del importe de dicha 
parcela.

Proponiendo se acepte y  se den las gracias á Doña Ma­
ría Sasal, por la cesión gratuita de una pequeña parcela de 
terreno para ensanche de via pública en el paseo de Are­
neros.

Proponiendo, de conformidad con el dictamen del Le­
trado del Ensanche, se rectifique un acuerdo municipal re­
caído en un expedkmte de expropiación y  apropiación de 
terrenos en las calles de Bravo Murillo, Esquilache y  Câ  
barros.

Décim a {Estadística).—Proponiendo el nombramiento 
de nn Auxiliar de Estadística, en vacante por cesantía.

Dos expedientes proponiendo la cesantía de dos Auxi­
liares y  provisión de tas vacantes.

Proponiendo una declaración de vecindad.
Madrid 26 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, Fran 

cisco Ruano y Carriedo.

Adición al orden del día de la eesión del 27 de Diciembre.

Segunda {Hacienda).—Proponiendo la concesión de 
1,000 pesetas á los niaceros y porteros consistoriales, en 
concepto de gratificación.

Sexta  i Ensanche).—Proponiendo se conceda una gra­
tificación al personal subalterno de porteros y  ordenanzas 
del Ensanche.

Madrid 26 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, Fran­
cisco Ruano y Oarriedo.

a l c a l d í a  p r e s i d e n c i a

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

EJIPItÉS'l'ITO DE 1868

De conformidad con lo estipulado en el contrato de 
emisión del Empréstito de 1868 y convenio celebrado por 
el Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones de este 
Empréstito en 1830, vengo en disponer que en el día 11 de 
Enero próximo y  á las tres de la tarde, se verifique en esta 
primera Casa Consistorial, el sorteo núm. 73, correspon­
diente al 1." de dicho mes, para la amortización de 40 
Obligaciones, según e! siguiente detalle,

1 Con premio de 40.000 pesetas.
2 Idem de 1.000 á 2,000 pesetas.
5 Idem de 500 á 2.500 pesetas.

10 Idem de 300 á 3,000 pesetas.
22 Idem de 200 á 4.400 pesetas.

40 51.900 pesetas.

El acto será público y presidido por la Comisión de 
Hacienda y asistencia de un Br. Regidor Sindico y  Conta­
dor y  Secretario del Exemo. Ayuntamiento,



7Í)4 BOLETÍN DEL ATüNTAitlENTO Í)E MADRID.

líl sorteo so verificará exti'íiyendo del ylobo (]ae coii- 
lieiie los iiúnieros de las Üldigaciones do este Kmprdstito 
(‘II circulaeiíjii y que se liallari'i debidamente plicado y 
sellado, tü papeletas, que representarán el número de 
Oblifíaciones que se amortizan con los premios indicados y 
))Oi‘ el mismo orden de extracciíín.

Terminada ústa, se cerrará el globo eon las formalida­
des de costumbre.

Las Obligaciones que resulten amortizadas no deven­
garan intei'ás desde 1." de Enero de 1900, siendo por io 
tanto pagadero como último el euptSn vencido en dicho día.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplica­
do con objeto de que un ejemplar quede unido ni expedien­
te iiieriado por Secretaria y otro surta sus efectos en Conta­
duría.

[jOS números de las Obligaciones amortizadas y  premios 
obtenidos se publicarán en los periódicos oficiales y  se 
expondrán al público en e! tablón de edictos de este Ayun­
tamiento.

I-os tenedores de dichas Obligaciones las facturarán 
(11 impresos que al efecto se expenden en la Administración 
de Propiedades, lientas y Arbitrios, plaza Mayor, 3, y  ter­
cena nmnicipal establecida en el Ayuntamiento, los cuales 
presentarán cu el Negociado de Deuda de la Contaduría, 
(‘uidando de separar de las mismas los cupones vencidos, 
que presentarán por separado con las formalidades de 
costumbre,

AI dorso de las Obligaciones que resulten amortizadas 
se consignará con la (irma de su tenedor el siguiente en­
doso; «al Ayuiitamiciito de íladrid para su amortización 
según sorteo».

Madrid 22 de Diciembre de 1899.= E i Alcalde Presi­
dente, V. G. Saiicho.

De coiiforniidad eon lo establecido en el art, 7,'̂  de! 
Real (le(‘retn de emisión de 20 de Agosto de 18(31, del Em- 
pKÍstito municipal de dicho ailo, vengo en disponer se ve- 
riti(]ue un sorteo el día 14 del próximo mes de Enero de 
lílOO, á las tres y media de la tarde, en esta primera Casa 
Consistorial, para la amortización de 2.19G Obligaciones de 
dicho Empróatito, con ias formalidades siguientes:

El acto será público y  presidido por la Comisión de Ha­
cienda, asistiendo un Sr. Kegiclor Síndico y  Contador y 
Secretario de la Corporación.

De las 58.(3(59 Obligaciones que existen en circulación 
se descontarán 2,071 que se amortizaron en el sorteo cele­
brado el .31 de Diciembre de 1898, quedando 5fi.59S y 
siendo, por tanto, solo éstas las que entrarán en sorteo.

De las 5G.598 Obligaciones referidas se formarán 5.G80 
series, re]Ji esentadas por igual número de boias.

De estas, 5.G58 representan otras tantas series de 10 
Obligaciones formadas por los números que comprende la 
decena que termina con el número de la serie, agregando 
un cero y dos de ellas las bolas números 5.G85 y 5.8G7 re­
presentan series de nueve Obligaciones, formadas respee- 
t ivamente por los números 5(i.842 á 50 (por haberse amorti­
zado en el último sorteo la Obligación núm. 6G.84Í) y por 
las Obligaciones números .58.GG1 á G9 (últimas puestas en 
circulación).

Estarán expuestas al público las 207 bolas correspon­
dientes á las 2,070 Obligaciones que se amortizaron en 31 
de Diciembre de 1898, no haciéndolo de la 5.G85 por la ra- 
zén expuesta anteriormente; esto es. que entrará en sorteo 
como representativa de nuevo Obligaciones,

Para la amortización de !as2.19G Obligaciones se ex­
traerán 220 bolas, entendiéndose amortizadas con la últi­
ma bola los seis primeros números de la decena cuya serie 
represente.

Si entre dichas bolas fuese extraída las núm. 5.(385 ó 
58G, que solo representan nueve Obligaciones, la última 
bola que se extraiga amortizará siete Obligaciones, y  si 
fuesen extraídas las dos, la última amortizará ocho.

Las Obligaciones que resulten amortizadas no devenga­
rán interés desde 1.“ de Enero próximo, siendo, por lo tan­
to, pagadero como último cupóji el vencido en dicho día.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplica­
do, con objeto de que uii ejemplar quede unido al expe­
diente incoado por Secretaría, y otro surta sus efectos en 
la Contaduría.

Los números de las bolas extraídas y los de las Obliga­
ciones amortizadas se publicarán en los periódicos oficiales 
y  se expondrán al público en el tablón de edictos de este 
Ayuntamiento,

Los tenedores de diclias Obligaeiones las facturarán en 
impresos que al efecto se expenden en la Administración de 
Propiedades, Rentas y  Arbitrios, sita en la plaza Mayor, 3, 
y  tercena de la primera Casa Consistorial, y  presentarán 
en el Negociado de Deuda de la Contaduría, cuidando de 
cortar de las mismas únicamente los cupones vencidos, que 
presentarán por separado con las formalidades de cos­
tumbre.

Al dorso de las Obligaciones amortizadas se consignará 
con la firma de su tenedor el siguiente endoso: «A l Ayunta­
miento de Madrid para su amortización según sorteo».

Madrid 2G de Diciembre de 1899.=E1 Alcalde Presi­
dente, V. G, Sancho.

Autorizado el Exemo. Ayuntamiento por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 1,“ de Noviembre próxi­
mo pasado, para emitir 10 millones de pesetas en títulos 
auiortizables al 5 por 100, con destino al pago de las expro­
piaciones en el interior de la población, y  disponiéndose en 
la base 3.''" de las aprobadas que la amortización se verifi­
cará en treinta años por el valor nominal de las Obligacio­
nes y  por medio de sorteos públicos trimestrales, que ten­
drán lugar los dia.s 15 de Septiembre, 15 de Diciembre, 15 
de Marzo y 15 de Junio de cada año:

Atendiendo al encargo conferido á esta Alcaldía por el 
Exemo. Ayuntamiento en la sesión de 15 de Septiembre úl­
timo, referente á dictar las disposiciones complementarias 
y  las resoluciones oportunas para dar á la operación la re­
gularidad, orden y brevedad que su índole especial exige: 

Considerando que formado con arreglo á las bases ge­
nerales, aprobadas por la Superioridad, el correspondiente 
cuadro de amortizaeión que lian de llevar las láminas es­
tampado al dorso, como ley fundamental del convenio, no 
es licito alterar las épocas de los sorteos para amortiza­
ción, por cuanto con ello se perjudicaría á los obligacionis­
tas y al Erario municipal, que vendría obligado en derecho 
á abonar intereses de uno ó más trimestres por las láminas 
que dejaron de sortearse á su debido tiempo;

Considerando que no puede ser óbice para la celebra­
ción del primer sorteo de amortización, el hecho de no ha­
berse entregado aún á los acreedores las Obligaciones de 
la nueva Deuda, por cuanto hay necesidad forzosa é inelu­
dible de realizar operaciones previas, como el consenti­
miento ó aceptación del acreedor, reconocimiento del im­
porte de la tasfliCióii—en algunos casos,—formalización de
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la escritura de compraventa, aparte de ias operaciones de 
rdgiuien interior del Ayuntamiento y las ele tirada y  tim­
brado de las láminas, cuyas previsiones fueron atendidas 
en la baso de la Emisión, al cstableeer que los propie­
tarios que acepten el pago en Obligaciones recibiríin, 
mientras se lleva á efecto la emisión de los títulos deliniti- 
Tos, resguardos provisionales nominativos por el importe 
de las expropiaciones, canjeables por las láminas que co­
rrespondan:

Considei'ando que la circiinstancia de hallarse en car­
tera la mayor parte de la emisión y  ana su totalidad, si no 
estuviera firmada ningiina de las escrituras que, con toda 
urgencia se están tramitando, no alteraría en nada el cua­
dro de amortización de las 72 Obligaciones que deben ser 
amortizadas en el primer trimestre.

Vistas las bases 8,*̂  y ya citadas y  en armonía con 
lo que previenen, he venido en decretar lo siguiente:

El día 18 de Enero próximo á las tres de la tni'de, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda y  de uno délos 
Sres. Regidores Síndicos, y con asistencia de los Sres. Se­
cretario y  Contador del Excnio. Ayuntamiento, se veri- 
tieará públicamente en la 1.'' Casa Consistorial, el primer 
sorteo trimestral para la amortización de 72 Obligaciones 
municipales de la «Deuda amortizable por expropiaciones 
en el Interior», autorizada por Real orden del Ministerio

de la Ciobernaeión de l.'' de Noviembre del ano corriente.
Para este efecto se formarán 2.000 sei'ies de diez Obli­

gaciones cad,. una, comprendiendo cada seríelos diez nú-­
meros de la decena que termina con el número cicla serie, 
agregando nn cero. Estas series estarán representadas por 
igual número de bolas.

Para la amortización de las 72 Obligaciones se extraerán 
ocho bolas, eiitendióndose amortizadas con la última bola 
los dos primeros números do la serie que corresponda.

El rrítimo cupón pagadero será el vencido en 1.” de 
ICuéro de 1900.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplica­
do, uniendo un ejemplar al expediente incoado por Secre­
taría, y  el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las dos mil bolas que comprenden el total de la emisión, 
se expondrán al público antes de introducirlas en el globo, 
ó inmediatamente de celebrado el sorteo, c^uedarán expues­
tas al público en el sitio de costumbre aquellas que hayan 
sido premiadas, y  se procederá á su amortización y  al pago 
en efectivo de los números favorecidos que hubieran sido 
entregados en pago de expropiaciones ó á la formal ización 
de los que tenga el Ayuntamiento en cartera. .

Dése la oportuna publicidad á las presentes disposicio­
nes y  circúlense las correspondientes órdenes.=Madrid 27 
de Diciembre 1899.= F. G. Sandio.

lE iJ U S J y O
Hago sabeh: Que cumpliendo con lo prevenido en la convocatoria inserta en el Boletín oficial de la provincia, corres­

pondiente al día 19 de Diciembre último, la elección para un Diputado Provincial por el distiito de Universidad-Hospicio, 
tendrá lugar el domingo 7 de Enero próximo, veriñeándose la votación simultáneamente en las secciones en que se halla 
dividido el distrito; comenzando á las ocho en punto de su maiiana y  continuando sin interrupción hasta las cuatio de la. 
tarde, en que se declarará detiuitivamento cerrada.

En su virtud, y en consonancia con lo dispuesto en la ley' Electoral vigente, teniendo presenté la división de distritos 
aprobada por Real decreto de ol de Agosto de 1882, las disposiciones 9  ̂y 10."■ de la Real orden circular de 13 de Octu­
bre del mismo año y  la subdivisión en secciones lUtimainente aprobada, convoco á los electores para que concurran á 
votar á los locales que á continuación se expresan;

D lS ' lü I 'X ’O  1 3E I J I V I A  >

San Bernardo (1 a 59 y  2 á C4), Altamira (travesía) y  Cruz Verde
(travesía)....................... ............................................................

Pdor Alta, Ceres, Estrella, Luna (1,3 á .35 y  14 á 44)......................
Madera y Marqués de Leganés 
Peralta, Corredera Baja y  San Ildefonso (plaza)

Don Felipe y Pez.
Casto Plasencia, Minas, Pozas y Pozas (travesía).
Jesús del Valle y Marqués de Santa Ana............
Escorial y  Molino de Viento.
Cruz Verde, Don Andrés Borrego, Pizarro y San Roque.
Tesoro, Rniz y  Haoiz......................................................
San Andrés y  Slalasafia.................................................
Colón, Corredera Alta y Santa Bái'bara..........................
Espíritu Santo (impares) y Santa Lucia........................
San Vicente (1 á 51 y 2 á 56) y San Vicente (costanilla). 
Palma (1 á 65) y  Dos de Mayo (plaza)............................

10 Monteleón (pares) y  Palma (2 á 40),

Dos de Mayo y San Bernardo (01 á 06 al final).......
Carranza, Peninsular y Galería de Robles..............
Fuencarral (116 y  123 á rtnal) y  Quevedo (glorieta). 
Espíiitu Santo (pares) y  San Joaquín.....................

Sandoval, San Bernardo (glorieta), San Rafael y Velarde............
Conde Duque (13 á 21 y  4« á 54} y  Divino Pastor..........................
Conde Duque (continuación), Conde Duque (ronda), Monteleón 

(impares) y  Rodríguez San Pedro,.............. ..............

San Bernardo, 10, principal,
San Bernardo, 10, principal, derecha.
Luna, 14, segundo, Escuela,
Plaza del Dos de Mayo, 2, bajó, izquierda, 

Escuela Modelo.
Pez, 10, principal, Juzgado municipal. 
Pozas, 12, principal, Escuela.
Universidad Central, aula núra, 9.
Molino de Viento, 34, principal, Escuela. _ 
Pizarro, 12, principal, Casa de Socorro. 
Daoiz, 3, bajo. Jardines de la Infancia.
San Bernardo, 85, pral., derecha. Escuela. 
Luna, 14, principal. Escuela.
San Andrés, 1 duplicado, principal. Escuela. 
San Andrés, 1, principal, Escuela.
Plaza del Dos de Mayo, 2, bajo, derecha, 

Escuela Modelo.
Plaza del Dos de Mayo, 2, principa!, iz­

quierda, Escuela Modelo.
San Bernardo, 80, praL, Normal de Maestros. 
Carranza, 6, entresuelo, Colegio,
Glorieta de Quevedo, 9, bajo, Escuela.
Plaza del Dos de Mayo, 2, principal, dere­

cha, Escuela Modelo,
San Bernardo, 85, principal, Esctiela.
San Bernardo, 80, pral., Normal de Maestres,

San Bernardo, 80, bnjo, Normal de Maestros,
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Angel J’ozas (plaza), Areneros (paseo), Fernando el Católico
Va He hermoso..........................................................................

Don Hilarión Eslava, Don Joaquin Maria López, Donoso Cortés, 
Blasco de Garay (plaza), Galileo, Galileo (plaza) y  Hermosa.... 

Blasco de Garay, Princesa (20 á 40), Valdécilla (pasaje). Solares,
Moncloa (plaza, 2 y  4) y Miguel ííuhiales..................................

Fernández de los Ríos, Guzinán el Bueno, Meléndez Valdés, San
Bernardino (paseo).....................................................................

Bravo Murillo (1 á 121).................................  ............................
Bravo Murillo (pares)..............................................................  . . .
Alamillo (callejón), Antonio Palomino, Adrián Pulido, Calvo Asen-

sio, Carlos La torre, Carlos Rubio y  Magallanes........................
Aceiteros, Almansa, Alvarado, Carnicer, Carolinas y  Topete.......

Alonso Núnez, Ambrosio Vallejo, Arapiles, Ataúlfo, Burgos, Ca- 
prara. Cuatro Caminos (glorieta), Esquüache, Fernando Osorio, 
Wancisco Ricci, Gaztambíde, Jerónima Llórente, Joaquin Ar- 
jona, José Calvo, Juan de la Encina, Juan Pantoja, Loreuzana, 
Luis Misón, Mariano Fernández, Navarra, Numancia, Oudrid, 
Paravicino, Rita Luna, Tenerife, Wad-Ras y  Virgen de Nieva, 

Goii'Í, Dehesa de la Villa (camino de), Juan del Risco, Lorenza 
Correa, Pamplona, Castilla, Pedro Tejeira, Castillejos, Cova-, 
donga, Berrnguete, Manresa, Manila, Margaritas, María Zayas, 
Lope de Haro, Bravo Murillo (123 al ñnal) y  edificios aislados.. ¡

Universidad Central, aula núm. I.

Universidad Central, aula núm. 2,

Universidad Central, aula núm. 3.

Universidad Central, aula núm. 6, 
Universidad Central, aula mim. 7. '
Hospitalíllo de Vallehermoso.

Galileo, 6, principal, derecha. Escuela. 
Mercado de Trasmiera, 2, principal, dere­

cha, Escuela.

Mercado de Trasmiera, 2, bajo, Escuela.

Galileo, 5, principal. Escuela.

JOISTUJEHTO D E L  DO SIPICX O
Barco y Ballesta........................................................................
Luna (1 á 9 y 2), Horno de la Mata, Horno de la Mata (travesía 

del). Desengaño,Desengaño (travesía del), Muñoz Torrero y  Nao, 
Mesonero Romanos(27 A 39 y 30 A 42), Puebla y Fuencarral (1A 67).
Ballesta (travesía de la), Vaiverde y San Onofre......................
Hilario Peñasco, Leones y  (Fuencarral (2 al 7S)........................
Hortaleza (2 A 60), Farmacia y  HernAn Cortés..........................
Infantas (2 al 6 y  del 1 A 1 duplicado) y  Pelayo (17 y  14 A finales). 
Hortaleza (impares), Pérez Galdós (antes Colmillo) y Santa Agueda. 
Hortaleza (82 á final) y  Arco de Santa María (1 A 27 y 2 A 18).,,. 
Gravina (1 A 3 y 2 A 4), San Mateo (travesía de), San Lorenzo y

San Opropio....................................  ................................. ...
Santa Brígida, San Mateo y Florida,. ......................................
Fuencarral (89 ai 121 y 80 al 116), Beneficencia, General Alvarez

de Castro y Alvarez Baeiia.....................................................
Larra, Apodaca, Sagasta, Santa Bárbara (plaza de), Almagro (im­

pares) y Alfonso X ..................................................................
Cliurruca, Bilbao (glorieta de), Cardenal Cisneros (impares) y

Barceló.................................  ...............................................
Eguilaz, Luchana y  Santa Feliciana..........................................
Cardenal Cisneros (pares), Oiid, Viriato, Felipe el Hermoso, Mar­

qués de la Romana y Nicasio Gallego...................................
)Santa Engracia {1 á 99), Murillo, Vargas y  Rafael Calvo (1 A 5 y 2).
Santa Engracia (pares), Morejóii, Arango y  Buenos Aires.........
Don Juan de Austria, Trafalgar y Sagunto...............................
Eloy Gonzalo (antes Habana), Santísima Trinidad, Raimes, Zar­

zal, Bretón de los Herreros, Alburquerque y  Manuel Cortina... 
Olavide (plaza de). Castillo, García Paredes y  Raimundo Lu lio .. .
Hartzeubusch, Gonzalo de Córdoba y Jordán ................................
Palafox, Virtudes, Quesada, Garcilaso y  Orden.......... ................
Feijóo, Ponce de León, Medellin y Fernández de la H oz..............
Santa Engracia (101 á final), Ponzano, Abaseal, Cristóbal Bordiu,

Covarrubias y  General Arrando...................................... -....... .
Curacas, Alonso Cano, Zurbano (19 y 30 á finales), Miguel Angel, 

Obelisco (paseo del, 1 A 15 y  2 A 20), Zurbarán, Cisne (1 A 15 y  2 
A 20), Castellana (paseo de la, 23 A 71 y  32 A final). Pinar (im­
pares), Cíiamaríín (camino) y Maudes.....................................

Españólete, Artistas, Dulcinea y  Salamanca . ............................
Cicerón, Ríos Rosas, Salas, Hipódromo, Leiva, Guipúzcoa, Guada­

lajara, Jaén, Hernaiii, Don Quijote, Oviedo, Logroño y  San
OennAn................................................................................... .

Maria de Guzmán, Lugo, Coruña, Córdoba, Teruel, Falencia, 
Orense, Málaga, Lazaga (antes Mindanao), Lérida, Huesca, 
Poeta Cienftiegos (antes Cienfuegos), Avila, Espronceda, Ticia- 
no, Juan de Olías, Alenza, San Enrique, edificios aislados com­
prenden: Don Manuel, Huerta de Arango, San Jerónimo, Doctor 
Ramirez y  Mercedes; Cliamberi (plaza de) é Istúriz............... .

Barco, 32, bajo,

Hilario Peñasco, 9, priiieipa].
Barco, 21, principal.
Hilario Peñasco, 9, segundo.
Arco de Santa María, 4, Escuela de niños. 
Farmacia, 4, principal.
Farmacia, IQ  aula derecha.
Arco de Santa María, 4, Escuela de niñas. 
Farmacia, 11, aula izquierda. ,

Santa Brígida, 14,‘ sala derecha.
Santa Brigida, 14, sala izquierda,

Fuencarral, 84, sala izquierda,

Fuencarral, 84, sala derecha.

Trafalgar, 9, bajo.
Trafalgar, 9, principal.

Trafalgar, 9, segundo.
Plaza de Chamberí, 7, puerta izquierda. 
Plaza de Chamberí, 11, bajo.
Sagunto, 16, principal.

Sagunto, 16, segundo.
Raimundo Lulio, 8.
Palafox, 14, bajo.
Plaza de Chamberí, 7, puerta derecha. 
Santa Engracia, 104, Escuela.

Santa Engracia, 104, Almacén de Villa.

Plaza de Chamberí, 7, puerta central. 
Artistas, 1, bajo.

Guipúzcoa, 4, bajo.

Guipúzcoa, 4, principal.

Madrid 31 de Diciembre de 1899,= K ly. SancM.

u n
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C O M I S I O N E S
Asuntos de nueva entrada al despacho.

D(í LA 1.“ (Gobierno iniertor y PersonaíJ.—Diciembre 28.— 
Expetlienle do devolueiún de fisuiza á un contratista por su- 
miiiiatro de e.stera á las depondoncias municipales.

Diciembre 29.—Vacante de una plaza de escribiente del 
Arcliivo, por faliecimieato de! que la desempeñaba.

Vacante de una plaza de portero consistorial, también 
por fallecimiento.

D e  l a  3,'' (Poiieía Urbana),—Expediente de licencia de 
carnicería, Huertas, fJ; sin derechos.

Expediente de licencia de hotel de viajeros, San Sebas­
tián, 2, principal.

Expediente de renovación de Ucencia de vaquería, Humi­
lladero, 3.

Instancia solicitando una plaza de bombero.

S E C R E T A R Í A
Acordada por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebra­

da el día 27 de Septiembre último, la apertura legal déla calle 
del Príncipe de Vergara, en el trozo comprendido entre las de 
Padilla y Maldonado, el Excmo. Sr, Alcaide, por decreto de 
27 de Noviembre último, se ha servido disponer que, de con­
formidad con lo que establecen el art. 19 de la vigente ley de 
Ensanche y 25 de su reglamento, se convoque á iodos los pro­
pietarios de terrenos en el expresado trozo de calle á la re­
unión que ha de celebrarse en la primera Casa Consistorial 
el día 13 de Ericro próximo, á las cuatro de su tarde, con el 
tin de deliberar y acordar acerca de los extremos siguientes:

1. " Sobre cesión gratuita de la mitad de los terrenos nece­
sarios para la vía cuya apertura se interesa.

2. “ Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de las 
superficies expropiables.

3. ° Sobre renuncia del derecho Apercibir la indemnización 
antes de ser ocupadas las fincas.

Lo que se hace público para conocimiento de ios propieta­
rios de terrenos á quienes interese el mencionado acuerdo.

Madrid 2ü de Diciembre de 1899.=Ei Secretario, Frantisro 
Ruano y Camedo.

Acordada por el Excmo, Ayuntamiento, en sesión cele­
brada el dia 15 del corriente, la apertura legal de la calle de 
Francisco de Rojas, entre la de Sagasta y el paseo de Lu- 
cliana, el Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de 18 dei propio 
mes, se ha servido disponer que, de conformidad con lo que 
establecen el art. 19 de la vigente ley de Ensandie y 25 de su 
reglamento, se convoque á todos los propietarios de terrenos 
en el expresado trozo de calle á la reunión que Im de cele­
brarse en la primera Casa Consistorial el dia 20 de Enero 
próximo á las cuatro de su tarde, con el íin de deliberar y 
acordar acerca de los extremos siguientes:

1, ® Sobre cesión gratuita de la mitad de los terrenos nece­
sarios para la via cuya apertura se interesa.

2, “ Sobra el precio, en su caso, del metro cuadrado de las 
superficies expropiables,

3, ® Sobre renuncia del derecho á percibir la indemnización 
antes de ser ocupadas las fincas.

Lo que se hace público para conocimiento de los propieta­
rios de terrenos á quienes interese el mencionado acuerdo.

Madrid 27 de Diciembre de 1899. =Ei Secretario, Fran­
cisco Ruano y Carriedo.

Licencias expedidas.
Por el Íieyociado 3,“ (Policía Urbana),—D. Tirso de la 

Maza, vaquería, ronda de Segovia, 51,
D. José Marín y Compañía, guantería, Preciados, 7.
D. Agustín Allende, comestibles, Humilladero, 18,
D. José Cavarona, sastrería, plaza de Celonque, 1.
D. José Formás, taberna, Bravo Murillo, 18.
D. Marcelino Maitlnez, curtidos, glorieta de Bilbao, 7.

Doña Encarnación Moliner, muebles usados, Tudescos, 38. 
D. Manuel Braña, carnicerta, Sombrerete, 10,
D, Luis Vives, armeria, Alcalá, 18,
n. Juan Benitu Bronsain, rnotórágas, p,“ de las .Acacias, 9, 
D. Cipriano Arreti, zapatería, Zaragoza, 5 y 7,
D. Basilio Durán, cárbonería, Alcalá, 142.
D. José Comas, almacén de cueros, ronda de Segovia, 4. 
D. Mariano Altares, fábrica de sillas, Principe, 39,
D. J. B. Gayán y Laborde, sombrerería, Puerta del Sol, 4, 
D. Justo Sierra, vaquería, .Alcántara (Ensanche.)
Doña Micaela Pérez, herbolario, puerta de Moros, 9.
Doña Matilde Diez, parador de López, paseo Imperial, 9. 
Doña f.uisa Maurio, casa de viajeros. Desengaño, 27.
Doña Josefa Romero, alpargatería, Corredera .Alta, 2.
U. José San José, taberna, Traíalgar, 22,
Doña.Dolores Pérez, cereria, Toledo, tÍ9.
Doña Dolores Gracia, fábrica de em but idos, Tabern illas, (i. 
D, Francisco Seijo, cerrajería, co^t.“ de Santiago, 7 y 9.
D, Braulio López, objetos de fotografía, Principe, 27,
D. Ventura de la Calle, pescados, Pacifico, 12.
D. Manuel Sirvent, turrones. Montera, 32.
D. Gabriel Bejarano, barbería, Madera .Alta, 59.
Doña María Negrillo, obrador fie plancha. Mesonero Ro­

manos, 38.
D. Antonio Martínez, comedor. Marqués Je Urquijo, 3.
D, Fernando Bordny, marmolista, plazalos Ministerios, 5, 
ü, Fausto López, barbería, Fuencarral, 119.
D. Mariano Vázquez, venta de leche, Don Martin, 22.
D, Manuel Serrano, relojería, San Cosme, 12.
D. Ramón Camilo, limpia botas, Mayor, 37.
D. Francisco López, trajes de niños. Valencia, 3.
D. Manuel Mato, vidriero, Lagasca, 8.
D. Rudesindo Martínez, ropas de niños, Hnertas, 7.
D. Deogracias Moreno, despacho de pan, Galileo, 19.
D. Dioniìio García, centro de alquilar pianos, Divino 

Pastor, 12.
D, Eugenio García, libros usados. Horno de la Mata, 18. 
D, Francisco Paredes, cordonería, Desengaño, 23, porta). 
D. Joss Marruenda, zapatería. Desengaño, 29.
D, Nieasio Hijosa, ultramarinos, San Vicente, 30.
D." Carmen Salvador, estanco, camino bajo de S. Isidro, 2. 
D. Julián Martínez, estanco. Espíritu Santo, 14.
D. Julián Sala, instalacioues eléctricas, plaza de! Dos de 

. Mayo, 5.
Sr. Admini.strador de la Fábrica de la Moneda, motór á 

gas, Fábrica del Sello Nacional,
D. Antonio López, vinos y comidas, Trafalgar, 4.
D. Antonio ile Diego Hermoso, peluquería, Mayor, (15,
D. Vicente Gil; sastrería, l.eganitos, 35.
D, Leocadio López, librería, Carmen, 13,
D. Miguel Muñoz, fábrica de emitutidos. Luciente, 7.
D, Eduardo Gutiérrez, carnes bajas, Arganzuela, 7.
D. Pedro .Antonio García, almacén de maderas, ronda de 

Atocha, 19.
D. Eusebio Mozón, redil de ovejas, Ríos Rosas, solar.
Por el Keyociado 4,° (Oóms,).—Construcción, Sandio Dâ­

vila (extrarradio); Ferraz, 42; Jaén, 3, con vuelta á la de Dul­
cinea (extrarradio); sitio denominado «La Legua»; Alonso 
tleredia, 17,

Constrnedón de casilla de guarda, Mindanao, hoy de 
Lazaga (extrarradio).

Construcción de cochera, Ecíja, 3,
Aumento de piso, José Rincón (extrarradio).
Maro fie cerramiento, Salamanca (sin número); Embaja­

dores, ()8, Escuela.
Sustituir piés deredios, San Agustín, 4.
Pintar portada, San Mateo, 1(>; Cava Baja, 43; Manuel 

Fernández y González, 5; San Bernardo, 83; Carrera de San 
Jerónimo, 53; Doña Bárbara de Braganza, 5; Bravo Muri­
llo, 1U2; Pelayo, 10; Esperanza, 3; Calatrava, 5; Nuncio, 3; 
Jardines, 8; Pacifico, 15; Villalar, 1; Barquillo, 30 duplicado;
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l'uenca.iTEü, 4f); costanüla de los Angeles, 7; Campo manes, ÍJ; 
Fen az, 28; Cabeza, 81; Palma, 50.

Muestras, Arenal, 1; Corredera Paja, 2Ü; Ferraz, 22; Vic­
toria, 7; Horno dula Mata, lO; Ilita, 0; Alcalá, 17 duplicado.

b’arola, Puerta del Sol, 13; Ceflaceros, 4.
Parcliear zócalo, camino de Villaverde, 23,
lïnvrjcù, San Simón, 13 y 15.
Portada y cortina. Tres Cruces, 5.
Cortina, Alcalá, 18.
Por la Dtreectán JacuUaitna de Fanianeria AtcnniaTi- 

ilas.—Obras! de alcantarillas.—Limpia y reparación de la 
atarjea de aguas sucias, plaza de la Lealtad, 2; Toledo, G9; 
Jesús y María, 8; Argutnosa, 8; Amaniel, 27; Infantas, 8; Ato- 
clia, 7(J; Princesa, 12, 18, 14, 22 y 20; paseo de Areneros, II 
y 17; Jacometrezo, 70,

Construcción de un pozo de aguas sucias, carretera de Ca- 
rabíincliel, 48,

Obras de Janianerici.—Acometida de agua del Canal de 
Lnzoya, Serrano, 11; Velázquez, esquina á Don Ramón de la 
Cruz.

Pnr la Oficina del alumbrado público.—Gas,—Calle de An­
tonio López, 2Í); Cava Raja, 53; Atocha, 110, Zurita, 19 y 21; 
[laseo de las Delicias, 7.

Luz eléctrica.—OSrWc de Juanelo, 23; Castelló, 10; Coya, 0; 
Alcalá, 111; Don Manuel Fernández y González, 5; Limón, 131 
Silva, 31; San Bartolomé, 10; Arco de Santa María, 23; San 
Gregorio, 17 y 19; Valencia, 20; Tres Peces, 18; Torrecilla del 
Leal, 4; Lavapiós, 20, 27 y 47, Ribera de Curtidores, 14, 24 
y 35; Toledo, 114 duplicado; Amparo, 101 y 101 duplicado; 
Olmo, 23 y 22; San Juan, Ui y 3 y 5; paseo de Santa María de 
la Cabeza, 25 y 27.

7 raslados de domicilio registrados en el FSegociado de Es- 
tadistica desde el 23 hasia el 29de Üiciembre de 1S99.—Al Dis - 
trito do Palacio, 74; Universidad, 72; Centro, 42; Hospicio, 79; 
Biienavista, 47; Congreso, 28; Hospital, 49; inclusa, 70; Lati­
na, 19; Audiencia, 11. La semana corriente, 491. Desde el 2 de 
Fuero hasta el 22 de Diciembre, 33.353. Total desde el 2 de 
Fuero al 29 de Diciembre de 1899, 33.814.

Fueoos empadronamientos verificados por el Negociado de 
Estadística desde el 23 al 29 de Diciembre de /89.0.—Distrito 
de Palacio, 26; Universidad, 41; Centro, 5; Hospicio, 26; 
Btienavista, 26; Congreso, 15; Hospital, 22; Inclusa, 39; La­
tina, 19; Audiencia, 11. La semana corriente, 236. Desde el 2 
de Enero basta el 22 de Diciembre, 4.589, Total desde el 2 do 
Fnero al 29 de Diciciiibre de 1899, 4.825.

C O N T A D U R IA

lIsG líE S O S  Y  P A G O S  veññcados por cuenta del presupuesto del Interior de 1899-900.

IN G R E S O S

C A P IT U L O S

1. “ Propios.
2. ° Montes ,
3. '* Impuestos.4. " Betieficeiicia,
6," Instrucción pública.
6. " Corrección pública.
7. “ Extraordinarios.
8. “ Resultas.
9. “ Recursos legales para cubrir el dèficit, 

tu." Reintegros.

1 egresos por reintegro de cantidades libradas... 

Total de ingresos formalizados.

CREDITO, 
presu jm&sk>9,

Pession

INGRESOS FORMALIZADOS

llaslü el IG f\& 
Diciembre de 

Pe»ctfít.

2,n0‘308.000
2.924.143H0

327.66076
»
254‘50 

933.8S5‘94 
54./99‘54 

27.067.63S‘67 
182.067'12

31.500.559‘93
»

2971 
3.44070 

1.14ó.l59'i5 
9.27S'27 
»

43.134‘86

2.794.255'25 
7.510

14.003.827*94
6.016‘ó2

31,500.559*93 14.009.844'56

Del 17 al 25 de 

Dïcieiühre de 1899.

P&teta9

63.752'84
2.726'50

5,447*æ

U.I39‘23
33

83.099T5
149‘7e

Tótal de
liüMici p] 25Djeteiiibre 

de 1891).

Ptíielen>

2971 
3.440 70 

1.209.911'99 
12.00477
w

48.602‘44

12,805.3Q4‘48
7.543

14.086.927'09 
6.16t)'38

83.248‘91 14.093 093 47

P A G O S

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS

aii

pñfei a*.

PAGOS EJECUTADOS

JEfidta eJ IG de 
Dicienibre de

Peielai.

De: dL 23do
Diciembre de EîOO.

Pétatela,

TOTAL
lie pâ os hâ la et ̂ 3 de 
Diciembre de

Peaeíat.

1.“ Gastos del Ayuntamiento............................................. 1.263.188 476.310*12 101.4,38*18 577 748*.30
2,“ Policía de seguridad..................................................... 1.411.936 537.550*59 95.691*35 633.241*94
3.“ Policía urbana y rural................................................. 2.935.i38‘14 l.Ü50.48o*77 186.5a5‘% 1,237.072*73
4,“ instrucción pública....................................................... 1.172.780 390.877*15 87.460*21 478.337‘.36
5.“ Beneticencia................................................................. 9Ül.324'30 343487*80 54.982*28 398.470*08
6.“ Obras públicas............................................................. 2.188.011‘25 585.663*17 147.174*19 732.837*36
7,® Corrección pública..................................... -................. 34S.OOÜ 151.000 Ó.500 157.500
8.® Montes........................................................................ » í> » )>
9,® Cargas......................................................................... 19.832.956'41 7.758.044*34 108.884*43 7.866.923*77

10.® Obras de nueva construcción........................................ 1.122.o58'09 12.603*42 3.156*39 15.759*81
11.“ Imprevistos................................................................... I83.72í)‘40 26.417*81 652*50 27.070*31
12.® Resultas....................................................................... 113.847‘34 115.650*34 » 115.650*34

31.500.559*93 11.448.09P51 792.525*49 12.240,617
Pagos por devoluciones de ingresos............ » 9.638'.53 y> 9.638*53

Total de pagos formalizados................. 31.500 559*93 11,457.730*04 792.525*49 12.250.255*53
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos............

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados......
Idem líquidos............

Existencia en Tesoreria.

f ’ ESETAS

14.0S6.927 09 
9.ó3S‘53

12.240.617
6.166‘3S

»

PESETAS

14.077.28S\%

12.234.450'62

1.842.S?7‘94

ÍJS'GBESOS y  FA G O S  veriñcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1899-90U.

I ]X G ;X ÍJ b ]:^ O í? í

C A F IT U L O S
CRÉDITOS 

presupues tos,

INGRESOS FORMALIZADOS
TOTALUasla d É dt Dieitislite 

de IS9S.
del lí il ii de Oieletiibre 

de ]bdS.

l.® Contribuciones y recargos............................................. 2.000.000 592.241*02 JO 592,241*02
Venta de terrenos................................................. . 14.000 » ÌÌ n

4.® Subvención del Ayuntamiento..................................... 9.493‘76 4.759*60 W 4.759*60
).® Sobrante en Caja de ejercicios anteriores.................... 1.314.86775 1.314.367*7.5 )> 1.3'l 4.867*75
5.“ Reintegros................................................. ................. 10.000 4.058*15 )> 4.058*15

3.348.361*51 1.915.9:6*52 )} 1.915.926*52
Ingresos por minoración de pagos..................................... » .504*78 , » 504*78

3.348.361*51 1.916.431 *30 » 1.916.431*30

F A C E O S

C A P ÍT U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

FAGOS EJECUTADOS

TOTALDDtta el Id de Diticubte 
de !$S9.

Del II al ii de bieietibre 
de Ibi3.

1.® Personal...................................................................... 122.915 50.254*43 9.314*38 59.,56S‘S1
2,“ Material....................................................................... r£ , 0 0 0 3.500 1.500 5.000

79.950 ‘7.636*48 3.190*22 30 8‘?6*70
4.“ Obligaciones reconocidas............................................. 323.019*44 102.726*04 2.106 104,832*04
5." Obras.................................................................. ........ 1.759,694*57 401.334*55 79.906*14 481.240*69
6,® Cédulas amortizables................................................... 987.782*50 }} 1) »
7." Imprevistos................................................................. 17.000 » » »

3,348.361*51 585.451*50 96.016*74 681.468*24
Pagos por minoración de ingresos..................................... » 8.201*59 y> 8.201*59

3.348.361*51 593.653*09 96.016*74 689.669*83

PESETAS PESETAS

1,915.926*52 
8.201*59

»

»

1-907.724*93
»

»

6S0.963M6

Idem devueltos...............................-......................................................
)í

081.468*24
504*78Idem reintegrados............................................................ ....................

Idem líquidos............................... ......................................................... »

íía:í,s¿e/ic(<z en Tesorería..................................... 1.226.76P47

Madrid 23 de Diciembre da 1309 —El Contador, Rafael Saíaj/a.
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I N T E R V E N C I Ó N  D E  C O N S U M O S

Hi'SlJMEN general de la recnvdactón obtenida por el arren- 
dnínrio det. impuesto de Consumos, en la semana del l6 al 
‘¿2 del netiiat, según oficio remitido á la Alcaldía l'residen- 
c‘u en 27 del misrn.o, cumpliendo con la condición 9.“, caso 
7.“ dei contrato de arriendo,

SetiCtón 1 Coinpi’ende IflS tarifas 1," y 2.”
dol Estado................................................. (jl3.27'i‘ l7

Sección 2,"—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber arder no gravados por ei Es-
lado..........................................................  a9.2D6'5l

SecciúnB."—Artjitrioa sobrediversas especies, 8.628‘25

Total...................... 6íil.259‘2(j

Madrid 2!) de Diciembre de lütíy.^El IiUervemor, José de 
'J'racesedo.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

£n rjerucién desde el 2 f  ai 27  ee Diciembre de 1899.

VIAS PÚBLICAS

Aceras.

Drincesa, Arenal, paseo de la Casteiiana, Gato, Montera, 
Magdalena j varias calles por tapado de calas y acometidas 
]>oi' luz elécU'ica, gas, agua, etc.

Îïmpedrados.

CüiTatiüa, paseo de Hecoletos Jovellanos Alcalá, ronda de 
Aloelia, paseo de las Acacias, ronda de Segovia,ij' tapado de 
calas en dilerenies calles con motivo de acometidas por luz 
eléeirica, gas, agua, etc.

Reparación de calles entarugadas y tapado de calas en 
las mismas.

Caminos.

Los camineros en sus puntos, ; con obreros déla crisis; 
desmonte de las calles c.e Denito Gmtérrez y Prosperidad; 
arreglo del camino de bajada á la glorieta del puente del Rey;
limpieza y arreglo de las calles de Rosales, paseo de la f lo ­
rida, Rriticesa, Parque del Oeste, Ferraz, Caracas, Santa En- 
gi'acia. Almagro, Alcalá, [jasco de las Yeserías, Luis Mítjáns, 
paseo de las Uelicias, Palos de Moguer, paseo Blanco, Cam­
broneras, paseo Melancólicos, ronda de Segovia.

Guarderías en casillas y palenques para casos de Imn- 
d i ni lentos.

Obras nuevas.
Leganitos, Duque de Osuna, Dos Hermanas, Humilladero 

San Bernardo; construcción y arreglo de carretillas y carros 
de mano.

Máquinas.

Arreglo y conservación de las mismas y cilindrado de 
calles aíirmadas.

Madrid 28 de Diciembre de 18t)!).=El Ingeniero Dii'ector, 
Jacinto Áldereie.

E is r s  AITT C H  E

Aceras.
/.'* Zona.—Relabra y asiento. Marqués del Riscal y Ríos. 

Rosas.
2." Zenn.—Asiento de adoquín. Principe de Y'ergara. 
Asiento de losa, O'Donnell,
3A ¿oriíi.- Relabra y asiento. General Lacy.

Empedrados.
7." 2." y 3." Zonas.—Cunetas, Fernández de la Hoz, Prin­

cipe de Vergara, Velázquez y Delicias.

Caminos.
Eona.—Limpieza en sus puntos.

Afirmando, Bretón de los Herreros.
Picando arena, Asilo de San Bernardino.
Auxiliando trabajos. Parque del Oeste y en la casilla arre­

glando materia].
2. “ Zona.—Limpieza en sus puntos.
.Abriendo caja, Príncipe de Vergará.
Levantando grava, Velázquez,
Tirando grava, Lagasea.
Albaiiilerla, casilla.
3. '“ Zona.—Limpieza en sus puntos.
Reconstrucción de un muro, Moratines,

^ Desmontes.
2.̂  Zona.—Velázquez.

Talleres.
Aguzaduras de picos, punteros y piquetas.
Construcción de una mesa para la 2." zona.
Arreglo de carretillas.
Construcción de cajones de guarda.
Pintando niveletas.
Arreglo de faroles y una zafra y construcción de dos 

aceiteras.
Madrid 28 de Diciembre de 1829,= El Ingeniero Director, 

P. TSuñez Granes,

F O lS T A N E li lA  A L Ü A N T A K I L I . A S

Reconocimientos,

Por liundimiento, calle de Miguel Servet.
Por filtraciones, Lagasea,
Por colocación de tubería, Parque del Oeste,
Püi' con.struccíón de absorbederos, paseo alto de la Virgen 

del Puerto.
Por instalación de motor, calle de Capellanes, 10, y plaza 

del Biombo,

Obras de nueva construcción.

Construcción de absorbederos, paseo alto de laYdrgen del 
Puerto,

Colocación do tubería, Parque del Oeste.

Reparación y conservación.

Reparacioti de viaje, calle de Zurbarán.
Reparación de íjltraciones, Lagasea.
Desatranco de tubería, Parque de Madrid,
Reparación de iiuiidiniiento de alcantarilla, calle de Mi­

guel Servet,
Rotura de tubería, calle del Ave Mar;a, 5; Escalinata, 7; 

plaza de Cánovas del Castillo, farol 7; calle de Felipe tV, ía-
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rol 2; paseo de la Castellana, farol 12Ù; costanilla de San Pe­
dro, 2; plaza de San Marcial, 1; calle de Claudio Coello, 18; 
Carlos IV, farol 9; Serrano, Ü; Lagasca, 9; Silva, 2U; León, 2; 
Badén, 2, y Relatores, 15. .

Rotura de un empalme, Corredera Baja, 2l; calle de Se­
rrano, 27 y 87; Claudio Coello, 2 y 21; ronda de Toledo, 3; 
Cava Baja, 14; calle Mayor, 53; Reyes, 2; Santa língracia, fa­
rol 9;,Campomanes, 2, y Don Martín, 10.

Servicio de limpieza de pozos negros, 62.
Madrid 28 de Diciembre de 1899.=E1 Ingeniero Director, 

Vale'tíin Gómex.

P A R Q U E  Y  J A R D IN E S

PARQUE DE MADRID

7.® Zona.—Riegos de pie.— Plantación de estaquillas.— 
Cuidado del Parterre.-Limpieza de paseos.

2. “ Zona.—Laboreo de semilleros.—Limpieza de cuadros 
y paseos.

3. “ Zona.—Riegos de pie.—Plantación de pinos en ties­
tos.—Limpieza de paseos.

4. ® Zona.—Apertura de lioyos para la reposición de árbo­
les.—Limpieza de paseos y praderas.

Zonas aolanies.—Roza y escarda de cuadros de violeta.— 
Riegos de pie.—Riegos de pinqs en tiestos.— Extirpación de 
oruga. — Limpieza de semillas. — Plantación de pinos en 
tiestos,

Asta/"as.—Plantación en tiestos.—Cava y laboreo de tie­
rras,—Limpieza, riego y conservación de plantas.—Vigilan­
cia nocturna.

Posadores.—Poda del arbolado.—Corta de árboles secos 
en la 2.® zona.—Conducción al depósito do las estufas de 1.150 
kilos de lena, tres palos maderables y 13 musleros; ídem 
de 54 gavillas de leña para los guardas de noclie.

O&ras y tañeres,—Terminar la construcción de talleres.— 
Arreglo de cinco carretillas.—Peso y apagado de cal.—Arre­
glo de dos bornillos de las estufas..—Limpieza de la toma de 
aguas del Canalillo.

Gaarderta.—Su servicio.
Elipa.—.érreglo de alcorques.—Vigilancia diurna y noc­

turna. — Cuidado de los jardines del cementerio de la Al­
mádena.

PASEOS Y JARDINES

Podaííores.—Corta de leña en el nuevo Parque del Oeste.
dardíVies.— Limpieza y conservación de los mismos.— 

Cava y roza en los viveros de! pueote de Toledo.—Recorrido 
de regueras en la Cuesta de la Vega.—Roza del jardín del 
Dos de Mayo.

í.®, 2.® y 3.® Zona.—Limpieza de paseos.
Videros,—Arranque de planta,—Cava de cuadros,—Vigi­

lancia en los mismos y Moneloa.—Arreglo de regueras.
Dehesa de Ananiel.— Roza de alcorques y regueras.— 

Poda del arbolado.—Vigilancia,
Gííarderta.—Su servicio.
Parque del Oeste.—Apertura de una zanja para la coloca­

ción de tubos.—Cava de cuadros.—Reguiarización de pa­
seos.—Apertura de hoyos.—Plantación de coniferas.

Extraordinaria de podadores.—Corta de leña.
Sección de obras.—Lo mismo que la ordinaria.
Madrid 28 de Diciembre de 1899.=E1 Ingeniero Director, 

C. Rodriyáñe^.

P O L I C I A  U R B A N A

Juicros ce/ebrado^, visitas giradas y  comisos verificados en ta semana dei 21 ai 27 do Qicienabro do IBdS.

Ib  I  S  T  I R I T O S
rílNTINCUS PRESEHTAD4S Palatlg. Unirtríldad. Centro. Dospielo. ülttlDliSll. [gnireso. üospilal. Inelnss. tuina. iadltitla.

rOULES

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............ » » » 17 )) » 22 » 9 4b

1'or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venía de
pan................................... » » » 1) » )> í) 3 » » 3

TO'I'ALES........... >? ií » » 17 » » 25 » 9 51

J uicios celebrados sobreseídos » » » ti )> >í )> 4 )> » 4
Idem apercibidos................... » 3 » 4) )i 1 0
Idem [nultados...................... Ib » >í 10 » tí 21 ii 2 40

Totales........... 21 í> y> 13 » » 2.Ü >i 3 62
Importe de las multas impues-

Gñtas, pesetas....................... » ti ■ ti 76 )D )) 118 20 280
Juicios al apremio................. » » )í i} » 1) » 5
Juicios pendientes................. 16 » 21 )> » 19 » 10 (t6
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DIRIïCClÔS !)KR ALOM BIUDO P lîliL IC O

G A B I N E T E  F O T O M E T R IC O

Servioio de cQtnpfobaciòn do! gas da! alumbrado público 
durante la tercera semana del mes de la fecha.

Número fie experimenLos practicados...............  'lo
Oscilaciones del tipo medio de intensidad la­

minosa (para -12 gramos de aceite) máxima,
litros............................................................

lilem id, !d- minima, id.................................. 07'35
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido do

todas las medias, litros................................  95'3l
¡lUensidades parciales extremas obtenidas (para

lO gramos de aceite) máxima, litros............  21' 2
Idem id. id. mínima, litros.............................  2
Oscilación de la presión eci el manómetro del 

gabinete durante los experimentos, máxima,
milímetros...................................................

Idem Id. Id,, mínima !d.....................................  22
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 24 de Diciembre de 1899.=E1 Jefe de alumbrado 
y coniprobación, Fausto Garagarsa.

Bajas naturales en el alumbrado público desde el 21 
al 27 de Diciembre de 1899.

Distrito de Palacio, 44 horas y 35 minutos; Universi­
dad, 18 horas; Centro, 28 horas y 30 nnnutos; Hospicio, 2 
lloras; Huenavista, 12 horas y 10 minutos; Congreso, 3 lioras;

Inclusa, 18 horas y 10 minutos; Latina, 2 horas; Audiencia, 
40 horas y 15 minutos. Total, 108 horas y 40 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos de 
esta capital, desde las cuatro y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde, hasta las seis y quince de la mañana, en los 
días del 21 al 28 de Diciembre de 1899.

Denuncias y servicios prestados por e l Cuerpo de Guardibs 
municipales en la semana del 21 a! 27 de Diciembre 
ds 1899. '

DenMacífís.—Distrito de Palacio, 48; Universidad, 5 1; Cmi- 
tro, 10; Hospicio, 31; Huenavista, %; Cuigrcso, 20; Hospi 
tal, 30; Inclusa, 39; Latina, 73, Audiencia, 10. Tota!, 42Í).

SertJicms.—Distrito de Palacio, 10; Universidad, 13; Cen 
tro, 5; Hospicio, 5; Huenavista, 5; Congreso, 18; Hospital, 4, 
Inclusa, 8; Latina, 12; Audiencia, 14. Total, 91.

Al quemadero por el persona! del distrito del Congreso, 
un loro.

Madiid28de Diciembre de 1899.—El Visitador general, 
Roberto Roldán.
Servicios dei Cuereo de 3o nberos desde e/ 2/ a! 27 d i 

Diciembre de 1899.

Asistencia á tres incendios de escasa importancia. 
Servicios extraordinarias: en la construcción del gimna­

sio; en la Virgen del Puerto; en las calles dd Salvador; de 
iasíAguas y de las Dos Hermanas; en la primera Casa Con­
sistorial y en la puerta de Helén (Moncloa) y de guardería en 
las calles de Segovia, 32; Arganzuela, 34; travesía de Moria- 
na, 3 y 5 y plaza de los .Ministerios.

Visitas giradas por los Capataces, 293,

B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

0 - A . S ^ S  I D E  S O O O E E O

Servicios prestados por las mismas en la semana del 21 a! 27 de Diciembre de 1899.

F A C U L T A T IV O S

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio 
Idem en consulta general. 
Idem en la de enfermedades de

la mujer............................
Idem eii la especial de niños..
Idetn en la Id, de la vista......
Idem en id. de la garganta,

nariz y oídos........ .......
Idem en la Id, de la piel. , . 
Accidentes socorridos po 

Módicos de guardia.....  
Partos y abortos asistidos....
Vacunaciones..............
Reconocimiento de enajen;
Idem de cadáveres.........
Consultas celebradas......
Asistencia á incendios., . .

To tales , ,

D IS T R IT O S

Paitd). l'nimidid. tetitro. Sosplelt, BueniilGlii. (oiiliresi. llospIUl. ladusi. Lillni. loiltidit.

187 36 16 46 66 8 24 38 36 23
S6 24 12 5S 21 8 27 46 43 17

51 » » » )> » » » »
120 w » » » )> )) »

A 25 )> » 17 )) » »

127 w n » y> » » ï> » »
24 » )) » » » » n

l i o 62 47 113 6ti 41 139 134 123 81
4 6 1 4 » 1 4 4 1 1

' » » » » » Tf> » )>
» 1 )) 1 » )> » » »
» 1 1 1 » 1 )) »
i\ Ì) » » » » » » )>

» » » » r> » »

707 155 77 223 153 76 194 222 203 122

TOTAL

480
340

2.132

d
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A D M IN IS T R A T IV O S

CUM M IOS SEKVICIÜS CONCElilOOS

NUMERO BE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Pilado. luimiiltil. Ceaini. ilaspiEiii. Braailsla. Cmiirreae. litspllal. [neksa. lilina. Aulleadi. TOTAL

Medicinas 196 141 35 182 181 50 192 500 79 40 1.595
Aparatos ortopédicos......... .. 3 1 1> I ft ft 1 20 2 ft 28

l Burras................ 18 1 1 2 ft ft ft 2 ft 3 27
Leche de Cabras............... » )> » ft » 2 ft ft 2 4

Vacas................. 9 4 ft 4 16 31 ft 3 ft 3 70
Pensiones de lactancia... .... 4 ó ft ft 9 8 1 1 6 ti 35

Pan.................... 200 283 27 35 25 340 50 100 114 135 1,309
1 Carne................. 200 233 27 35 25 340 50 lOO 114 135 1.309

Víveres,. Tocino................ 200 283 27 35 25 340 59 109 U4 Í35 1.309
1 Garbanzos.......... 200 2S3 27 35 25 340 50 100 114 135 1.300
, Chocolate............ » » PP ft ft 3 ft ft ft ft 3

Carbón,.. 200 233 27 35 25 340 59 100 111 135 1.301
/ Jergones............. 30 20 ft 3 6 ft » ft ft 59

Calzoncillos........ 10 ft ft ft ft ft ft ft ft ft 10
Colchones........... )> ft ft 6 ft ft ft ft ft ft (D
Chalecos Bayona. 20 9 ft ft ft ft ft ft ft 21 50
Sábanas.............. 50 44 » 5 6 ft 3 ft 2 10 120
Mantas............... 100 30 ft 3 2! ft 1 ft 10 27 192

Ropas,,, Mantones............ 9 32 ft ft ft ft ft ft ft 24 65
Almohadas......... ft ft ft 9 ft » ft ft ft ft 9
Bufandas............ 4 ft ft ft ft ft ft » ft )) 4
Colchas.............. r> ft ft 6 » ft )J ft ft ft 6
Camisas............. 50 1 1 9

1 Camisetas.......... ft ft ft ft ft ft ft p> 29 29
Envolturas.......... 6 15 ft 8 2 )) ft ft ft I 32

Totales ... . l.ñ09 1.718 171 409 372 1.792 451 1.025 670 844 8.%2

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió dos niños abandonados en la via púbiiea.

A B A S T O S

ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES 

Rríiiilatliiii por ^^ 1111! do doidcllo. proHoo dol podo, dt., tn la scDiDít dd ID al II do Diticsliie dt iSD9 p sa topaiiciiiu ton ipal periodo do

Reses degolladas en la semana y su comparación.
tdiíD.. 
laflíi. .

Oihrenüia................ i En más....
En menos.

1S99.
189R.

Reses degolladas en el año y su comparación.

Oi/erencia, I En tuás__
i En menos.

Precio del ganado.
Según certiíicacioiies dadas por los Ríeles de ganaderos 

el precio del líilogi'anio en la semana ftié el de
Procedencia del

De la provincia de Badajoz......
Idem de Cáceres.......................
Idem de Córdoba......................
Idetii de Corona.......................
Idem de Jaén...........................
Idem de León..........................
Idem de Madrid.......................
Idem de Lugo..........................
Idem de Salamanca.................
Idem de Orense ........................
Idem de Pontevedra.................
Idem de Sevilla........................
Idem de Toledo.........................

Reses inutilízaóas en la semana.
Quemadas por hallarse en mai estado. 
Desechadas del con.siimo....................
Derechos de degüello por resj pesetas.

CLASES DE GANADOS OEBEtas raaetitEi»
Vacuno* TfinieraB Lanar. C(irda. Pesetas.

1.139 330 1.846 2,194 12.358'20
1.278 582 1.522 1.879 12.220'00
ft ft 334 315 13PG0
139 210 ft ft ft

37,801 9.550 92.104 18.534 258.114*80
38.959 U .191 90.500 15,C3S 200,805'00

ft ft ft 3.490 ft
1.098 4.041 4.402 ft 2,090‘89

P3Ü á P57 » 1‘54 á P76 1‘75 á 1 ‘78

ft ft 532 70
ft ft ft 317
» » ft 1.091
.313 ft ft »
ft ft ft 03

ft ft ft
ft ft 285 31
200 ft ft PI

HO )> ft ft
120 ft ft ft
101 ft ft
n ft 351 !T0
ft ft 078 440

1.139 ft 1.840 2.194
ft ft 1 15

8 )> ft »
1 4 P5Ü OHO 3

Resoltan los gastos comparados con los ingresos de la semana por derechos de degüello, en la 
Madrid de Dicienrljrc de IRU'J,—El .Nilioioisiiadoi’, AViróyae Ge erara.

relación de 29 por 101),

d
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Precio medio en plaza, durante la semana de) 21 a! 27 de Di­
ciembre da 1899, de tos artice tos que á continuación se 
expresan.

Carnes y grasas.
Vaca.......................... .... Kilo.
Ternera......................
Carnero......................
limbo tidos.................
Jamún.......................
Tocino añojo.............. . . . .  Idem,
Manteca de cerdo.. , . . .

Lomo......................... . . . .  Kilo.
l.onganizii..................
Tocino en cana!.........
't'ocino fresco.............
Manteca imitada........
Despojos de cerdo......
Salchicha...................

Aves y caza.
Conejos. .. ...............
Dall i ñas.....................
Palominos..................
1 'icliones...................

Pescados y mariscos.
A tùli.......................... ..... Kilo,
Almejas......... ...........
Calamares.................
Congrio......................
liscabecíie........................ Idem.
Langostinos............ . . Idem.
Lenguados.......................  Idem.
í.ubinas............................  Idem.
Merluza............................  Idem.
Mero................................  Idem.
Pajeles............................  Idem.
Pcscadillas......................  Idem.
Salmonetes......................  Idem,

i '00 
2'd5 
1‘GO 
2T>Ü 
3‘50 
2M3 
<¿
2'ö8 
2‘7tl 
2‘7Ü 
P77 
P80 
S‘50 
P25 
2‘20

1'(Í3
3‘ü3
I'oO
1‘13

1-75
0‘ü8
2
PUÜ
¿‘50
II
4‘5Ü 
2‘75 
1‘88 
2‘25 
2'73 
2‘50 
3‘75

Sardinas............... 0-8.5
Besugos................. S‘3U
Bacalao................. PIO
l.angostas.............. 5
Truchas................. 2‘88
Percebes................ 2*25
Anguila................. 2m:í
Curbina................. 2*13
Salrnún.................. 2

Legumbres, frutas y verduras.
A rroz............ .................  Kilo
Garbanzos....
Judías...........
Lentejas........
Frutas...........
Patatas.........
Verduras...... .

Líquidos.
Aceite...........
Aguardientes.
Alcolioles......
Vinagre........
Vino.............. ................... Idem,

Combustibles.
Carbón colt. ....................  Kilo.
Idem mineral,,
Idem vegetal.,
Petróleo........

Varios.
Azúcar......... ...................  Kilo.
Café..............
Chocolate......
Huevos............................  100
.Ifl.lií'm............ .................  Kilo.
Pan................
Queso............
Thés..............
Leche.............

0'70
1‘05
0‘70
Ü‘U5
0-38
0‘15
0*23

1‘20 
t ‘25 
1 '30 
0‘32 
0*58

0 ‘0H
0'07
ü‘20
Ü-OÜ

1*20
5‘75
2
0
0'f)5
0‘50
3‘25
(i
0*50

C E M E N T E R I O S

inhumaciones verificadas desde et 21 ai 27 de Diciembre de 1899 y  en igual período de! quinquenio anterior.

z m a rx jM iA c io is rE S -
CEMENTERIOS

1899. 1898. 1897. 1896. 1895. 1894.

Nuestra Sra. de la Almudena........................ 311 288 307 280 217 209

San Justo...................................................... 31 24 29 28 20 17

San Lorenzo.............................................. 24 31 28 29 30 31

Santa María................................................. 10 12 9 13 8 12

San Isidro.................................................... 1 10 14 15 12 20

Civil............................................................ 1 » » » » »

Británico...................................................... íí » r> »

384 324 387 305 287 289

Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de la 

Almudena................................................. 24 17 25 12 18 17

Imprenta Municipal.

1' d




